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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

8326 Anuncio del Servicio Provincial de Costas en Lugo sobre Resolución de
la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar relativa a
aprobación de la modificación de la servidumbre de protección en el
expediente aprobado por Orden Ministerial de 28 de octubre de 1996,
del tramo comprendido entre O Cantiño hasta la playa de Cubelas, en
los términos municipales de Burela y Cervo (Lugo).

Con fecha 12 de noviembre de 2008 la Dirección General de Sostenibilidad de
la Costa y del Mar, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, por
delegación de la excelentísima señora Ministra, ha resuelto, en relación con el
asunto, lo siguiente:

“Prestar conformidad a los planos 3-11 y 3-13, a escala 1/1.000, fechados en
enero de 2007, en los que se modifica la anchura de la zona de servidumbre de
protección entre los vértices 188 a 206 del deslinde aprobado por Orden Ministerial
de 28 de octubre de 1996, del tramo comprendido entre O Cantiño hasta la playa
de Cubelas, en los términos municipales de Burela y Cervo (Lugo).”

El Servicio Provincial de Costas de Lugo, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, practica
las siguientes notificaciones, para conocimiento y demás efectos, a aquellos
titulares de fincas colindantes con el dominio público marítimo-terrestre que no
hayan sido notificados, por ser desconocidos, y a los señores que seguidamente
se relacionan, a los cuales, tras intentos repetidos, no se les pudo practicar la
notificación individual.

Cándido Castro Yánez. Calle Rafael Lobeto, 18. 27880 Burela (Lugo).

José Manuel Castro Fernández. Calle Circunvalación, 67-1º. 27880 Burela
(Lugo).

Generoso Castro Yánez. Calle Rafael Lobeto, 67-2º. 27880 Burela (Lugo).

Sara Cordido Cordido. Avenida da Mariña, 73-1º. 27880 Burela (Lugo).

Laura Fernández Fernández. Calle Rafael Lobeto, 67-2º. 27880 Burela (Lugo).

Manuel García López. Calle Pascual Veiga, 24. 27880 Burela (Lugo).

Abilio García Pumares. Calle Rafael Lobeto, 65. 27880 Burela (Lugo).

Eliseo González Vizpo. Calle del Puerto, sin número. 27880 Burela (Lugo).

José González Lestao. Calle Rafael Lobeto, 84. 27880 Burela (Lugo).

Manuel González Pardo. Lugar Fazouro. 27789 Foz (Lugo).

Abel López García. Calle Rafael Lobeto, sin número. 27880 Burela (Lugo).

Dolores Quelle Abad. Carretera Circunvalación. 27880 Burela (Lugo).

Dolores Quelle Abad. Calle Rafael Lobeto, 65. 27880 Burela (Lugo).
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Lorenzo Sobrado López. Construcciones “Catalán”. Edificio Centro. 27880
Burela (Lugo).

Andrés Vizoso Vila. Calle Rosalía de Castro, sin número. 27880 Burela (Lugo).

José Vizoso Vila. Avenida Arcadio Pardiñas, sin número. 27880 Burela (Lugo).

Lugo, 4 de marzo de 2009.- El Jefe del Servicio Provincial. José Miguel Estevan
Dols.
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